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isiguieutes. Oíos guarde á T . S. muchos años. 
Madrid20de enero de 1849—BravoMutilo, 

7,01 7 . f -ilfinaioiffó . ßnr 

MINISTERIO DE COMERCIO „ INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Jnstruccion pública.—Negociado núm. 2.°—Circulares 

Para el mas esacto cumplimiento de lo prevenido en 
la disposición 4.a del articulo 6.*? en la 7.a del artícu
lo IT, y en el artículo 20 de la real orden circular 
de 24 de diciembre de 1847 sobre organización de las 
juntas inspectoras de los institutos, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servida mandar que siempre que en las sesiones 
de las juntas inspectoras haya de tratarse de alguno de 
los puntos de que se habla en las disposiciones y artícu
los antedichos se invite por el presidente al director del 
instituto respectivo, mediante aviso escrito, para que 
pueda asistir á ellas con voz, pero sin voto. 

Igualmente se ha servido S. M. disponer que en 
atención á que los individuos de las juntas inspectoras 
no suelen tener el tiempo suficiente para atenderá todos 
los pormenores que exige el desempeño de la secretarla 
de las mismas, sean secretarios de dichas juntas en los 
institutos provinciales los que lo son de las comisiones 
locales de instrucción primaria, los cuales disfrutaran 
por este aumento de trabajo 1,000 reales mas de suel
do, cobrados de la partida señalada en los presupuestos 
de dichos institutos para gastos de secretaria y de las 
juntas inspectoras. Por k) tocante á los institutos locales, 
respecto de este último punto es la voluntad de S. M. 
que continúen en los mismos términos que hasta el 
presente. 
V De real orden k) digo á V. S. para su inteligencia y 

A fin de evitar las dudas á que ha dado lugar el ar
ticulo 3.° de la real orden circular de 24 de diciembre 
último sobre organización de las juntas inspectoras de 
ios institutos, S. M. la Reina (0 D. G . ) se ha servido 
resolver: 

1. ° Que los gefes políticos son los presidentes natos 
de las espresadas juntas, en virtud de lo prevenido en el 
párrafo 8.° del art. 5°de la ley de 2 de abril de 1845 
para el gobierno de las provincias. 

2. ° Que los actuales presidentes de las juntas leven 
en adelante el nombre de vicepresidentes de las mismas, 
ejerciendo únicamente en representación del gefe notifi
co la parte de funciones correspondientes 4 la presiden
cia que aquella autoridad crea conveniente delegar en 
ellos para el mas rápido despacho de los negocios. 

3. ° Que siempre que el gefe político tenga por 
oportuno presidir las sesiones de las juntas, le compete 
señalar el sitio en que aquellas hayan de celebrarse. 

4 ° Que estos derechos sean ostensivos á los gefes 
civiles en sus respectivas demarcaciones, y 4 los alcaldes 
en los pueblos donde haya institutos locales y no residan 
aquellas autoridades. 

De real orden lo digo 4 V. S. para su intebgencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde 4 Y. & muchos años, 
Madrid 16 de enero de 1849.—Bravo flurilo. 

bl 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO M A L . 

Nêù\l A i r»É> 

Doña batoli B por la gracia de píos y la Constitución 



de la monarquía española, Reina de las Españas. Á 
Al gefe político y consejo provincial de Madrid y 

á cualesquiera otras autoridades y personas á quines to
care su observancia y cumplimiento, sabed que he veni
do en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en el consejo real pende en grado 
de apelación entre partes, de la una D. Garlos Martínez 
Septien, vecino de Aranjuez, y e licenciado D. José del 
Valle y Refart, su abogado defensor, apelante, y de la 
otra el ayuntamiento de dicho real sitio y mi fiscal en su 
representación, apelado, sobre que se rescinda el contra
to de arriendo de la renta de fiel medidor otorgado á fa
vor del primero, ó que se le indemnice de los perjuicios 
sufridos por no habérsele cumplido la condición 5.a déla 
escritura de remat#: ¿j AJSíS 1 ff W | 

Visto.—Vistas las piesas primera y segupda del'es-
pediente gubernativo, que se contienen, las diligen
cias para la subasta de dicha renta, y las representacio
nes elevadas por Septien al gefe político de la provincia 
solicitando en la una se le hiciese la gracia de rebajarle 
cierta parte del precio del remate; y en las otras que 
mediante la negativa que había recaído á aquella instan
cia, se le cumpliese la 5.a condición del remate que le 
concedía el derecho de 4 maravedís en cada fanega de 
grano que entrase en mis reales paneras, ó de lo con
trarío se declarara nulo el referido contrato: 

Vistos ej oficio de la administración del real hereda
miento de Aranjuez, en qne manifiesta las razones de 
justicia que le asisten para oponerse á la solicitud de 
Septien en cuanto á reclamar cantidades al real patrimo
nio, y el informe que á consecuencia y en conformidad 
del mismo oficio evacuó el ayuntamiento de dicho real 
sitio: 

Visto el escrito de demanda producido en primera 
instancia ante el consejo provincial de Madrid, en el que 
Septien reiteró las pretensiones pue quedan referidas; y 
el de contestación del ayuntamiento demandado opo
niéndose á la citada demanda: 

Visto el auto por el cual se recibió el pleito á prueba 
sobre los hechos designados por el consejo provincial, 
sin que las partes se hubiesen aprovechado de su tér
mino: 

Vi?ta la sentencia de dicho consejo que absolvió al 
ayuntamiento de la demanda; y el recurso de apelación 
interpuesto por el demandante, y el auto en que le fue 
admitido en ambos efectos: 

Vistos en el rollo de la segunda instancia la deman
da de agravios, en que el licenciado Valle y Refart, á 
nombre de Martínez Septien, pretende la revocación de 
la sentencia del consejo provincial, y el escrito de mi fis
cal, que solicita la confirmación de la mencionada sen
tencia: 

Vistas las condiciones 1.a, 5.a y 15 del remate de 
la renta de que se trata: 

Considerando que Martínez Septien, en su primera 
representación al gefe político, no solicitó sino que por 
via de gracia se le condonase parte del precio del rema

té, dando por única causa el esceso á que aquel había 
subido por efecto de acaloramiento y rivalidad con otros 
convecinos. 

Considerando que la negativa á esta solicitud dio orí-
gen á que Martínez Septien intentase el medio de querer 
exigir del ayuntamiento dê Aranjuez el cumplimiento de 
la condición 5.a arriba citada: 

Considerando que no consta que hubiese promovido' 
semejante redamación durante los arriendos de la mis
ma renta que tuvo á su cargo en los años desde 1837 
hasta 1845, antes bien aparecen presunciones en con
trario: 

Considerando que el indicado silencio ofrece un le
gal convencimiento de que dicha condición sé tuvo co
mo de ningún efecto, y que de manera alguna pudo in-

, fluir en el mayor ó menor precio del arriendo: 
Considerando que aun cuando la espuesta condición 

estuviera en el día vigente, nunca Martínez Septien po
dría fundar en ella el derecho al cobro de los 4 marave
dís en fanega de las introducidas en las reales paneras, 
puesto que no habiéndolas medido ni {mediado venta de 
este grano, faltó la circunstancia esencial de la conce
sión de aquel derecho: 

Considerando que asi lo persuaden igualmente las 
condiciones 1.a y 15 de la misma escritura, sancionán
dose en aquella que los derechos señalados al fiel medi
dor eran por razón de su servicio y trabajo personal; y 
en esta que estaba exento de todo pago el que no usase 
de las pesas y medidas de aquel funcionario: 

Considerando que mediante ano existir obligación al
guna en el real patrimonio á satisfacer á Martínez Sep
tien los derechos que este reclama, no puede tampoco 
haberla en el ayuntamiento demandado para quedar res
ponsable de les perjuicios alegados; y de consiguiente 
no procede la rescisión del contrato, y menos indemni
zación de ninguna clase: 

Considerando que aun supuesta dicha responsabili
dad no habría hoy lugar á intentanla, no habiéndose re
clamado en tiempo ni forma competente el cumplimien
to de la condición que era el principio de donde debía 
de nacer la acción para exigir aquella: 

Considerando que convencido sin duda Martínez Sep
tien de esta verdad, dejó trascurrir el término de prue
ba en que debió haber puesto en claro los hechos que 
mas pudieran favorecerle, cuales eran las reclamaciones 
ó diligencias practicadas para el cumplimiento de la con
trata y la cantidad fija de los perjuicios que se hubiesen 
irrogado al mismo Septien: 

Considerando en fin que la prueba ofrecida por su 
abogado defensor en esta segunda instancia sobre los 
mismos hechos anteriormente espresados, de nada ser
viría al intento que se propone, aun cuando le fuera favo
rable, por resistirlo las palabras terminantes de las tres 
condiciones de que se ha hecho mérito, toda vez que 
aparece demostrado que ni hubo venta de granos que 
tuvieron entrada en las paneras del real patrimonio, ni 
Septien los midió, en cuyo caso debe conceptuarse dila-



( 
toria y ociosa la mencionada prueba, y como tal es inad
misible: 

Oido el consejo real en sesión á que asistieron don 
Evaristo Pérez de Castro, presidente; D. Pedro Sainz de 
Andino, el marqués de Vallgornera, D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D- José María Pérez, |D. Joaquín José Ca-
saus, el marqués de Falces, D. José de Mesa, D. Ma
nuel García Gallardo, D. Roque Guruceta, D. Manuel 
Ortiz de Taranco, D. Saturnino Calderón Collantes, don 
Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Florencio Rodríguez 
Yaamonde, el marqué* de Someruelos, D. Antonio José 
Godinez, D. Miguel Puche y Bautista, D. Antonio López 
de Córdoba, D. Pedro María Fernandez Yillaverde, 

Yengo en confirmar la sentencia apelada dictada 
por el consejo provincial de Madrid en 5 de setiembre 
de 1846. 

Dado en palacio á 3 de enero de 1849.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis. 

Publicación.—Leído y publicado el anterior real de
creto por mi el secretario general del consejo real ba
ilándose celebrando audiencia pública, el consejo pleno 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se inserte en la Gaceta, y se notifique á las partes por 
cédula de ugier, de que certifico. 

Madrid 18 de enero de 1849.—José de Posada 
Herrera. 

INTENDENCIA DE MADRID. 
' • • • 

La dirección general de aduanas y aranceles,J con 
fecha 20 del actual me dice lo que sigue: 

«Por el ministerio de hacienda se ha comunicado á 
esta dirección con fecha 13 del actual la real orden si
guiente.—ElJSr. ministro de hacienda dice con esta fe
cha al director general del tesoro lo que sigue.—He dado 
cuenta á la Reina de la comunicación que Y. S. ha pa
sado á este ministerio esponiendo la conveniencia de 
que, cuando la cantidad de billetes del banco español de 
San Fernando en circulación se haya reducido por efec
to de la amortización vigente á los cien millones de rea
les fijados en el real decreto de 8 de setiembre último 
se omitan los endosos prevenidos para su admisión en 
pago de derechos de aduanas. Y conformándose con la 
opinión unánime de la junta del departamento de emi
sión, pago y amortización de billetes del banco español 
de San Fernando, convencida ademas de que ha llega
do el tiempo de que este papel recobre, para todos los 
usos su único y primitivo carácter de billetes al porta
dor, circunstancia que se le quita en el hecho de ser 
endosado; S. M. se ha servido mandar que desde el dia 
1.° de febrero próximo no se admitan con endoso los 
billetes espresados en pago de los derechos espresados. 
—De real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.—De la propia orden comuni-

cada por el re{erido §r. ministro* lo traslado á Y. 8. pa
ra los propíos fines.» - * * rf\ v/i I f l í ! 

Lo que se inserta en este periódico para conocimien
to del público. Madrid 27 de enero de 1849.—Lorenzo 
Flores Calderón. ' v 

Administración de contribuciones indirectas y rentas 
estancadas de la provincia de Madrid. \ • -í. .'* 

Siendo muchos los pueblos de esta provincia, que no 
han remitido las subastas de puestos públicos, algunos 
de ellos por no haberlas verificaado por falta de licitado-
res, otros por que han adoptado el medio de la administra
ción ó el repartimiento, y algunos celebrado contratos par
ciales con cosecheros, no tiene esta oficina el conocimiento 
esacto de los que se hallan en cualquiera de los casos 
indicados; ni el que respecto al ramo del vino necesita 
para cumplir una orden de la superioridad. En su vir
tud encarga á los ayuntamientos comprendidos en los ca
sos enunciados remitan á esta administración á la posi-
ble brevedad, nota espresiva del valor de los encabeza
mientos ó contratos parciales con los cosecheros del vi
no; manifestando los que hayan adoptado la administra
ción del ramo, o el repartimiento en lugar de los otros 
medios que la instrucción señala. Y finalmente el valor 
de los arbitrios que tengan concedidos sobre el mismo 
artículo y cantidad con que por ellos esté gravada cada 
arroba. Madrid 27 de enero de 1849.—P. 0. Gabriel 
Secades. 

Comisión superior de instrucción primaria de ¡a pro
vincia de Madrid. 

Hallándose vacantes las plazas de maestros de pri
meras letras de los pueblos de esta provincia que á con
tinuación se espresan, esta comisión ha acordado se ha
ga saber al público, á fin de que los aspirantes presen
ten sus solicitudes documentadas, en el término de un 
mes, en la secretaría de esta corporación establecida en 
la calle del Homo de la Mata, número M , cuarto segun
do, en el concepto que la elección deberá verificarse por 
los ayuntamientos de los respectivos pueblos conforme á 
lo dispuesto en el art. 23 del plan de instrucción prima
ría. Madrid 26 de enero de 1849.—El presidente, José 
de Zaragoza.—Por acuerdo ¡de la comisión, Vicente 
Cuadrupani, secretario. 

Ajalvir.—Dotación 2,200 rs. anuales y retribuciones 
de los niños. 
\ Villaconejós.—Dotación 2,000 rs. anuales y casa. 

Navas del Rey.—Dotación 6 rs. diarios y local para 
la escuela. 

Griñón.—Dotación 6 rs diarios y casa. 
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Juzgado de primera instancia de Getafe. 

D. José Gómez de Castro, juez de primera instancia 
de este lugar de Getafe y su partido: 

Por el presente segundo edicto cito, llamo y empla
zo á todas las personas que se crean con derecho a la 
adjudicación en propiedad y posesión de los bienes de la 
capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de 
Getafe, por Roque de Torres en el ano de 1697, vacan
te por muerte de D. Isidro Olpiano Sotomayor, su último 
poseedor, para que dentro de 20 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante mi juzgado por la escribanía del que 
refrenda á decir de él personalmente ó por medio de 
procurador con poder bastante, pues pasados y no lo 
haciendo les parara el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Getafe á 24 de enero de 1849.—L. D. José Gómez 
de Castro.-r-Por su mandado, Julián Auover Salgado. 

Juzgado de primera instancia de Navalcamero. 

Licenciado D. Demetrio Asenjo y Cáceres, juez de 
primera instancia de esta villa de Navalcamero y su 
partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Por-
tomillos, hijo de Francisco y de Isabel Abelero, natura
les de San Ciprían de Harra, provincia y obispado de 
Lugo, y el cual ha residido en el pueblo de Valdemorillo 
de este partido judicial, para que en el término de trein
ta dias contados desde la fecha de la inserción de este 
edicto, se presente en la cárcel de este partido judicial 
á responder á los cargos que le resultan en la causa cri
minal que se instruye en este juzgado y por la escríba
nla del refrendatario, por quimera ocurrida en Romani
llos la noche del 18 de agosto último, y de que resultó 
herido Agapito Caumel, vecino de Brúñete; apercibido 
de que trascurrido el término de los edictos y pregones 
consiguientes sin haberse presentado, se sustanciará y 
determinará la cansa en su ausencia y rebeldía sin mas 
citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcamero á 23 de enero de 1849.— 
Demetrio Asenjo y Cáceres.—Por su mandado, Mariano 
García Santos. 

Hallándose concluido el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería del distrito de 

ir y Daganzo de Abajo, se hace saber á todos los 
ríbuyeotes vecinos y forasteros que se halla espuesto 

al pático por ténnino de seis días, en el que se oirán y 
fáflarán las redamaciones que se hicieren, y pasados 
se remitirá á la 
ninguna. 

superior sm oír después 

Con la necesaria autorización superior, el ayunta
miento de la villa de El Prado, arrienda por cuatro años 
la huerta del prado Moral perteneciente á sos propios y 
situada en la jurisdicción de la misma, celebrando el re

mate el dia !.* de marzo próximo, conforme al pliego 
de condiciones que tiene de manifiesto en su secretaria. 

nob u t» *ji»p a ÍIM< 

eh mb& o í : 'J .ti ;oJn-jJücvn ) í>b S'Ji'j l » ' Ht 
• l l i ' l 

! . ¿ i Se sacan nuevamente á pública subasta con la venta 
esclusiva al por menor los artículos de consumo de vino, 
aguardiente, aceite y embutidos de la villa de Hortaleza 
para todo el corriente ano, por no haber merecido la 
aprobación de la superioridad, y para sus dos remates 
están señalados los días 27 del presente y 1.° de febrero 
próximo desde las diez á las' cuatro de su tarde, en la 
audiencia pública, bajo los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto. llOOi 

• 1 y s 

• i l i 1 

No habiendo sido aprobados los remates de los de
rechos de consumos de la villa de San Martin de Valdei-
glesias verificados para el presente año, ha señalado el 
ayuntamiento constitucional para la celebración de los 
primeros nuevos remates, el dia 1.° del próximo febre
ro, y para la de los segundos el dia 4 del mismo, en la 
sala consistorial dando principio á las diez de sus respec
tivas mañanas. 

La persona ó personas que quieran hacer postura ó 
mejoras á dicho remate lo verificará en dicho acto 6 por 
la secretaria del ayuntamiento en donde estarán de ma
nifiesto las condiciones bajo de las cuales se han de ce
lebrar. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Navala-
fuente, provincia de Madrid, partido de Torrelaguna, en 
virtud de orden comunicada por el Sr. intendente de 
rentas, ha determinado el arrendar los artículos devino, 
aceite y aguardiente para el presente año con la esclu
siva al por menor: el primer remate se celebrará el dia 
2 del próximo mes de febrero, y el segundo y último el 
11 del mismo en la casa consistorial de ayuntamiento, 
previo toque de campana, de diez á doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
to en el acto del remate. 

* Las personas que tengan algún crédito contra la di
funta Doña Juana Tovar, viuda del Sr. D. Manuel de Ar-
mesto y Segovia, se servirán presentarse con los docu
mentos que lo acrediten en el término de dos meses con
tados desde anuncio á su testamentario D. Agustín José 
Rodríguez, que vive calle de la Greda nüm. 13 cuarto 
principal, de nueve á diez por la mañana y de cuatro á 
cinco por la tarde. Madrid 26 de enero de 1849. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALHONOIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 34 á 37 
Cebada.... de 141/2 á 16 
Algarrobas de 15 á 17 

Madrid 30 de enero de 1 8 4 9 . 

rs. vn. 
rs. vn. 
rs. vn. 

MADRID : Imprenta de D. Manuel Pita. 


